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Proyecto de Orden  por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones de Ayuda al Alquiler a los Jóvenes: Bono Alquiler Joven en Andalucía.

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE LOS DE-
RECHOS DE LA INFANCIA

Por este centro directivo se ha redactado y se está tramitando el proyecto de Orden por la que
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de Ayuda al Alquiler a los
Jóvenes: Bono Alquiler Joven en Andalucía, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Siendo su finalidad facilitar el disfrute de una vivienda o habitación en régimen de alquiler o
de  cesión  de  uso  a  las  personas  jóvenes  con  escasos  medios  económicos,  mediante  el
otorgamiento de ayudas directas a las personas arrendatarias o cesionarias, entendemos que
dicha materia no repercute directamente sobre los derechos de los niños y niñas andaluces,
así como sobre las actuaciones públicas y privadas relativas a la atención a la infancia.

Por ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de
abril, por el que se regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la infancia en
los proyectos de ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, no procede solicitar
informe de evaluación del enfoque de los derechos de la infancia a la Consejería competente
en materia de menores.
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